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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

l. Que por Decreto Legisla~(vo No. 837 de 4 de marzo del año 2021, publicado en 

el Diario Oficial Número. 93, Tomo 431, de fecha 18 de mayo del año 2021, se 

promulgó la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, la cual 

entró en vigencia el día 19 de noviembre del año 2021. 

11. Que de conformidad con el artículo 17 lit. t de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, es atribución de la Procuradora o 

Procurador General emitir reglamentos y demás instrumentos necesarios para 
la aplicación de dicha ley. 

111. Que el artículo 126 de la referida ley establece el p,lazo de un año contado a 

partir de su entrada en vigencia' para emitir el Reglamento Disciplinario de la 

Procuraduría General de la República; asimismo, el artículo 130 determina que . 

el referido reglamento desarrollará los procedimientos disciplinarios y 
sancionadores. 

IV. Que el reglamento deberá considerar lo establecido en las leyes generales y otras 

normativas y fuentes de derecho aplicables al personal de la Procuraduría 

General de la República, como son la Ley_de Servicio Civil, Ley de Procedimientos 

Administrativos, Ley de Ética Gubernamental, entre otras; garantizando que las 

actuaciones administrativas sancionatorias respeten el debido proceso. 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades legales, el Procurador General de la República 

DECRETA el siguiente: 

REGLAMENTO DISCIPÜNARIO DE LA PRO.CURADURÍA 
0

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CAPÍTULO 1 

OBJETO, ALCANCE, DEFINICIONES, DENOMINACIONES Y RÉGIMEN D.ISCIPLINARIO 

Objeto 

Art. l. El presente reglamento tiene por objeto regular el procedimiento 
disciplinario, garantizando los derechos de la persona servidora pública de la 

. institución y de los demás sujetos involucrados. 

1 
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Alcance 
Art. 2. El presente reglamento se aplicará a la persona servidora pública de la 

Procuraduría General de la República, independientemente de su régimen de 

contratación. 

Se exceptúa de su ámbito de aplicación a quienes presten servicios de forma 

voluntaria y en modalidad de subcontratación para la institución. 

Definiciones 
Art. 3 . Para la interpretación del presente reglamento se entenderá por: 

a) Espacios restringidos: Todo aquel lugar de acceso limitado a la población usuaria . 

y personas servidoras públicas no autorizadas, entre los cuales se encuentran el 

archivo documental y resguardo de bienes institucionales, oficinas de jefaturas, 

Gerehéia ·d·e lecnoJágíá•·de la ·:lrrfortnaciqn y todos aquellos lugares que estén 

señalados como restringidos mediante acuerdo emitido por la persona titular de 

la institución. 

b) Vestimenta adecuada: la persona servidora pública que desempeñe cargos de 

jefaturas, personas defensoras públicas y adscritas, auxiliares jurídicos, 

asistentes administrativos y legales y, toda • aquella persona, que por la 

naturaleza de su cargo atienda población usuaria, debe usar ropa formal durante 

la re.alización de sus labores, a efecto que denote respeto hacia la investidura del 

cargo que desempeñe y al público en·general. 

c) Discriminación: Es cualquier distinción, exclusión, restricción o preferencia que 

tenga el objetivo o el efecto de anúlar o limitar el reconocimient<;>, goce o 

ejercicio; en condiciones de igualdad.de los d~rechos de las personas, basada en 

motivos de nacionalidad, edad, sexo, orientación sexual, e·xpresión de género, 

idioma, religión, opiniones políticas, discapacidad, entre otras. 

d) Violencia: Sin perjuicio de otras definiciones contenidas en la normativ_a vigente, 

se entenderá por violencia cualqu\er acción u omisión directa o indirecta 

realizada en contra de la persona usuaria, en práctica jurídica o profesional o 

persona servidora pública que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico, que ponga en peligro o dañe a la integridad, tanto en el ámbito 

público como en el privado. 

e) Violencia contra la mujer: Cualquier acción o éonducta, basada en su sexo, que 

cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, económico, patrimonial, 

simbólico o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. 

f) Información reservada: De acuerdo con el artículo 6 letra e) de la ley de Acceso , 

· a la Información Pública, e s aquella inform~ción pública cuyo acceso se restringe 
en razón de un interés general, durante un periodo determinado y por causas 

justificadas. Asimismo, se considerará información reservada aquella que 

hubiese sido decretada judicialmente. 
g) Información confidencial: De conformidad con el artículo 6 letra f) de la ley de 

Acceso a la Información Pública, es aquell.a información privada en P.oder del 
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Estado cuyo acceso público se prohíbe por mandato constitucional o legal en 
razón de un ·interés personal jurídicamente protegido. 

h} Actuar negligentemente: Todo descuido u omisión que inobserve el principio de 

debida diligencia y el deber mínimo de cuidado que corresponda a las funciones 

del cargo específico que desempeña. 

Denominaciones 

Art. 4. En el presente reglamento se utilizarán las siguientes denominaciones: 

a) Procuraduría General de la República se le denominará también 

"Procuraduría", "Procüraduría General" o "la Institución". 

b) Procurador General o Procuradora General de la República, según sea el 

caso, se le denominará "persona titular". 

c) Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República podrá 

denominarse "Ley Orgánica". 

d) Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

podrá denominarse "Reglamento de la Ley". 

Régimen Disciplinario 

Art. 5. El régimen discip_linario está comprendido por: 

a) El conjunto de normas establecidas en el Régimen Disciplinario de la Ley 

Orgánica. · 

b) El Contrato Colectivo de Trabajo. 

c) La Ley de Procedimientos Administrativos. 

d) La Ley de Servicio Civil. 

e) · Cualquier otra norma aplicable. 

CAPÍTULO 11 

DERECHOS Y DEBERES DE LA PERSONA SERVIDORA PÚB.LICA Y DE LA PERSONA 

DENUNCIANTE EN EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

Derechos de la persona servidora pública presuntamente infractora 

Art. 6. La persona servidora pública presuntamente infractora, sin perjuicio de 
los demás derechos regulados en el ordenamiento jurídico, tend.rá los siguientes: 

a) Debido proceso. 

b) Presunción de inocencia en el p~ocedimiehto. 

c) A no ser ob_ligada a declarar contra sí misma. 

d) A ser representad<!' en el procedimiento en caso que lo estimare conveniente. 
e) Recibir información de los hechos que se _le atribuyen, las infracciones que tales 

hechos puedan constituir y las sanciones que, en su caso, se le pudieran imponer; 
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así como de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma que · 

atribuya tal competencia. 

f) Der.echo de audiencia y de defensa, a formular alegaciones, a presentar prueba 

de descargo y a utilizar los medios probatorios admitidos por el ordenamiento 

jurídico aplicable. 

g) Estabilidad laboral durante el procedimiento disciplinario, así como a devengar 

las remuneraciones y prestaciones correspondientes. Se exceptúan los casos en 

los que proceda la suspensión previa como medida c¡mtelar prevista en la Ley de 

Servicio Civil. 

h) Que se respete su integridad y dignidad personal, en un ambiente libre de 
acoso o violencia de cualquier naturaleza. 

i) Que se le garantice el acceso al expediente y a conocer el estado de su 
procedimiento de conformidad con lo establecido en el ordenamiento 
jurídico aplicable. 

j) Presentar el recurso correspondiente. 

Derechos de la persona denunciante. 
Art. 7. La persona denunciante tendrá los derechos siguientes: 

a) Ser i·nformada y atendida ade.cuadamente, utilizando lenguaje inclusivo y 
formatos accesibles para dar a c_onocer los servicios que proporciona · la 
institución. 

b) ·ser atendida de forma respetuosa, · incluyendo el ser nombrada bajo la 
Ídentidad de género que la persona denunciante determine en el 
procedimiento disciplinario. 

c) Ser atendida con objetividad e imparcialidad, garantizando la prestacíón del 
servicio sin ningún trato discriminatorio, garantizando la equidad de género. 

d) Ser ate·ndida en espacios y ambientes seguros que garanticen la 
confidencialidad, así' como los mecanismos de atención para cada caso en 
particular. 

e) En caso de las personas con discapacidad y en situación de vuln_erabilidad, 
deben recibir las notificaciones y cualquier tipo de información, en formatos 
accesibles de acuerdo con sus necesidades. 

f) Que se garantice la seguridad y confidencialidad de los datos personales que 
figuren en el expediente. 

g) _No ser intimidada, hostigada, acosada, amenazada o coaccionada por su 
participación durante el procedimiento disciplinario. 

Además de las prerrogativas anteriores, en los casos de violencia o discriminación 
por el hecho de ser mujer, generados por un hombre, las mujeres tendrán derecho: 

a) A ser atendida y tratada desde el inicio del procedimiento con enfoque de 
género. 

b) En caso de ser sobreviviente de violencia o discriminación, ser asistida y 
acompañada integralmente durante todo él procedimiento por la Unidad 
Institucional de Atención Especializada para la Mujer. 

4 
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Deberes de la persona serv.idora pública y de la persona denunciante 
Art. 8. La person~ servidora pública presuntamente infractora - y la persona 

denunciante tendrán los siguientes d.eberes: 

a) Cumplir la Constitución de la República, las leyes, el presente reglamento 
disciplinario y el ordenamiento jurídico en general. 

b) Actuar de conformidad al ·principio de buena fe y abstenerse de efectuar o 
aportar declaraciones o documentos falsos y realizar peticiones o solicitudes 
improcedentes. · 

c) Respetar a los demás sujetos intervinientes y a las personas servidoras 
públicas que tramiten el procedimiento disciplinario o impongan sanciones. 

d) Colaborar para , el buen desarrollo de los . procedimientos, brindando la 
información que se le solicitare de forma oportuna. 

CAPÍTULO 111 

PRINCIPIOS, GARANTÍAS Y RESPONSABILIDADES EN EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Principios de la potestad sancionadora 

Art. 9. El presente reglamento se regirá por los principios que resulten aplicables 

establecidos en la Constitución de la República, Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, Ley de Procedimientos Administrativos, Ley de Servicio Civil 

y otras normativas relacionadas. 

En el procedimiento se deberán aplicar los siguientes principios: 

a) Principio de irretroactividad: Solo podrán aplicarse las infracciones y 
sanciones vigentes en el momento de producirse los hechos que constituyan· 
infracción administrativa. 

b) Principio de presunción de inocencia: Se presumirá inocente a toda persona 
servidora pública a quien. se le atribuya una infracción, mientras no se 
demuestre lo contrario conforme a las leyes y a lo dispuesto eh este 
reglamento. 

c) Principio de responsabilidad: Solo podrán ser sandonados por hechos 
constitutivos de infracción por acción u omisión, las personas que _resulten 
responsables• conforme a las infracciones establecidas en la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República. . 

d) Principio de proporctonalidad: Consiste én el deber ~e guardar la debida 
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de infracción y.la sanción 
aplicada. 

e) Principio de veracidad, lealtad, probidad y buena fe: Las partes materiales, 
sus representantes y, en general, cualquier persona que ·intervenga en el 
procedimiento disciplinario, deberán actuar aplicando los principios de 
veracidad, lealtad, probidad y buena fe. 

f) Principio de igualdad: A las partes intervinientes se les garantizarán los 
mismos derechos, obligaciones y cargas en el desarrollo del procedimiento 
disciplinario. 

5 
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g) Principio de defensa y contradicción: La persona contra la que se instruya el 
procedimiento tiene derecho a defenderse, interviniendo por sí misma o por 
medio de representante, en las actuaciones administrativas y aportando los 
med_ios de prueba pertinentes. _En todo caso, cada parte tiene derecho a 
contar con la oportunidad de exponer su argumentación y rebatir el contrario. 

Autoría 
Art. 10. Es autora la persona servidora pública que realice la acción u omisión 

tipificada como infracción. 

Prohibición de ~oble juzgamiento 
Art. 11. No podrán sancionarse los hechos que hubiesen sido sancionados 

previamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundgmento, 

de acuerdo con lo regulaé:lo en la Ley de Procedimientos Administrativos. 

En caso de considerar que los hechos pudieren ser constitutivos de un ilícito 

penal, se certificará y remitirá inmediatamente y sin más trámite a la Fiscalía General de 

la R~pública. 

En los supuestos en que se considerase que los hechos pudieren ser constitutivos 

de prohibiciones o incumplimiento a deberes establecidos en la Ley de Ética 

Gubernamental, se hará del conocimiento Comisión de Ética Institucional. 

En ambos casos deberá informarse a la Gerencia de Asuntos Jurídicos. 

Formas de poner fin al proceso 
Art. 12. El procedimiento disciplinario podrá terminar por resolución final 

emitida por la autoridad administrativa competente. 

Otras formas de poner fin al proceso son el desistimiento, la declaración de 

caducidad, la prescripción de la acción o cualquier otra forma establecida en la 

normativa aplicable. 

Causas de extinción de responsabilidad 
Art. 13. La responsabilidad se extingue: 

a) Por muerte de la _persona servidora pública presuntamente infractora; 

b) Por la ejecución completa de la sanción; 

c) Por la prescripción de la infracción o la sanción; 

d) Por renuncia de la persona servidora pública durante el trámite del 

procedimiento disciplinario. 

Prescripción de la acción 
Art. 14. Las acciones administrativas derivadas de las infracciones sean estas 

leves, graves o muy graves, prescribirán conforme a lo establecido en la Ley de 

Servicio Civil y el Contrato Colectivo de Trabajo, es decir, tres meses a partir del día 

siguiente del hecho qÚe las motiva. 
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En los casos de infracción realizada de forma continuada o permanente, el plazo 

se comenzará a contar a partir del día siguie_nte en que se realizó el último hech.o 
constitutivo de la infracción que se denunció, se conoció. o desde que cesó la acción u 

omisión. 

CAPÍTULO IV 

INFRACCIONES, SANCIONES E INSTANCIAS COMPETENTES 

Responsabilidades 

Art. 15. El personal de la Procuraduría General de la República estará sujeto a la 

responsabilidad disciplinaria del presente reglamento, sin perJu1c10 de la 

responsabilidad administrativa, civil o penal en que pudieran incurrir, la cual será exigida 

en la forma establecida por las leyes respectivas que le~ sean aplicables. 

Clasificación de las infracciones 

Art. 16. Según la Ley Or~ánica, las ·infracciones se clasifican en leves, graves y 
muy graves. 

Las infracciones que cometa cualquier persona servidora pública de la 

Procuraduría General de la República, se entenderán que pueden ser cometidas por 
acción u omisión. 

Sanciones admi•nistrativas 

Art. 17. Las sanciones se aplicarán de la siguiente manera: 

a. Las leves, con amonestación escrita. 

b. las graves, con suspensión de·dos a treinta días. 

c. Las muy graves, con el despido o la destitución del cargo, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley de Servicio Civil. 

Instancias competentes para la imposición de sanciones. 

Art. 18. Las sanciones leves serán impuestas por la jefatura inmediata superior 

de la persona servidora pública. En el caso de las Procuradurías Auxiliares serán los 

coordinadores locales de las unidades de atención a · la persona usuaria quienes 

· realizarán este procedimiento en sus respectivas unidades. 

Las sanciones graves y muy graves serán impuestas por la Comisión de S.ervicio 
Civil. 

CAPÍTULO V 
GENERALIDADES DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

Formas de iniciar el procedimiento 

Art. 19. El procedimiento disciplinario para cualquier tipo de infracción, podrá 
iniciarse de manera oficiosa o por denuncia, 

7 



DIARIO OFICIAL Tomo N 9 437 

Del inicio de manera oficiosa 

Art. 20. El procedimiento se iniciará de manera oficiosa cuando la jefatura 

inmediata su·perior considere que existen elementos suficientes para que una 

determinada acción u _omisión constituya una presunta infracción leve de acuerdo con 

la Ley. 

En caso de infracción grave o m _uy grave, la jefatura deberá levantar acta que 

describa la relación de los hechos, incorporando o indicando los medios probatorios en 

los que se fundamente la existe11cia de la presunta infracción · y se califique 

provisionalmente el hecho denunciado. Lo anterior deberá remitirse a la Gerencia de 

Asuntos Jurídicos en el plazo de cinco días hábiles posteriores del hecho que la motiva, 

para que arialice su procedencia y, en su caso, inicie e instruya las diligencias de 
investigación. 

Si una jefatura inmediata superior omite el deber de dar aviso,· se considerará 

como una infracción grave. 

Formas de interposición de la queja o denuncia 
Art. 21. La queja o denuncia podrá interponerse de forma verbal o escrita ante 

el Átéá. de ·Quejas y .DéñUlí¿lás o, en su defecto, ante el Procurador o Procuradora 

Auxiliar en las sedes Auxiliares Departamentales y podrá hacerse de forma personal o 

por medio de representante. 

l,.a queja o denuncia también podrá interponerse por medio de los canales 

electrónicos oficiaies establecidos por la institución. 

Cuando la queja o denuncia se interponga verbalmente deberá hacerse constar 

por escrito. 

La Procuraduría garantizará los medios accesibles para interponer una queja o 

denuncia a las personas que tengan algún tipo de discapacidad. 

De la violencia o discriminación por el hecho de ser mujer 
Art. 22. En los casos de violencia o discriminación por el hecho de ser mujer, las 

Unidades Institucionales de Atención Especializada para las Mujeres podrán recibir 

denuncias de usuarias y servidoras públicas cuando la acción fuere realizada por un 

servidor público. 

La Unidad Institucional de Atención. Especializada para las Mujeres, atendiendo 

a las circunstancias de cada caso, realizará en un plaz~ no mayor de diez días hábiles las 

acciones que considere pertinentes en aras de garantizar los derechos de las mujeres 

denunciantes, las cuales deberá remitir a la Gerencia de Asuntos Jurídicos en un plazo 
máximo de cinco días hábiles para realizar el examen liminar de los hechos y analizar su 

procedencia. 

Contenido de la queja o denuncia· 
Art. 23. La queja o denuncia deberá contener las generales de la persona 

interesada, identificando a la persona o personas servidoras públicas presuntamente 
infractoras, una relación de los hechos de forma cronológica y el ofrecimiento de las 

pruebas que puedan acreditar los hechos denunciados. 

8 
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Examen liminar de los hechos 

Art. 24. Interpuesta la queja o denuncia, el Ar~'.~.!Dt~. qy~J~s y:~b~nunctas, el 
Procurador o Procuradora Auxiliar se encargarán, en un pla·zo de diez días hábiles, de 

ejecutar las diligencias necesarias a efecto de determinar si los mismos constituyen una 
queja o denuncia. 

Toda disconformidad relacionada con la prestación de los servicios 

institucionales que no reúna los requisitos establecidos para la denuncia, se tramitará 

como queja, de acuerdo con las disposidones correspondientes en la Ley Orgánica. 

Del procedimiento de la denuncia. 

Art. 25. Configurada la existencia de una posible infracción, el Ár~ij ~:g Q,yejas y 
.D~ílLH'l~Íl3S, el Procurador o Procuradora Auxiliar deberá levantar acta que describa la 

relación de los hechos, incorporando o indicando los medios probatorios ':?n los que se 

sustente la existencia de la presunta infracción e identificando la tipificación jurídica 
provisional. 

Si se tratase de faltas graves y muy graves, se remitirá a la -Gerencia de Asuntos 

Jurídicos para que analice su procedencia y, en su caso, inicie e instruya las diligencias 

de . investigación. Lo anterior se realizará en los tres días hábiles posteriores a la 

finalización del plazo dispuesto en el artículo precedente. 

En el supuesto . de faltas leves, se remitirá en el mismo plazo a la jefatura 
inmediata superior. 

Del inicio del trámite de las infracciones leves por denuncia 

Art. 26. Las jefaturas con competencia para conocer de las infracciones leves, al 
. ' 

recibir la denuncia, d·eberán tramitar todo el procedimiento y, en su caso, imponer la 

sanción correspondiente. 

Si durante el trámite la jefatura identifica que el caso puede constituir una 

infracción grave o muy grave, suspenderá el procedimiento por infracción leve y 

levantará un acta, la cual deberá remitir en el plazo máximo de tres días hábiles a la 

Gerencia de Asuntos Jurídicos, anexando todo lo actuado, a fin de que esta última realice 
el procedimiento que corresponda. 

Procedimiento por infracciones leves 

Art. 27. En el caso de infracciones leves, la jefatura competente dará apertura al 

procedimiento disciplinario por medio de un auto de inicio que deberá contener los , 
requisitos establecidos en este reglamento. 

En el mismo auto, se concederá · a la persona presuntamente responsable diez 

días hábiles, contados a partir de la notificación del mismo, para la formulación de 
alegatos y aportación _de pruebas de descargo. 

Se podrá otorgar un plazo de diez días hábiles parc1 realizar las alegaciones 

finales. Se prescindirá de estas cuando lio figuren en el expediente ni sean tenidos en 
cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y prueba que los aducidos por 
el interesado. 
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Realizados los trámites señalados, la jefatura competente dictará la resolución 

definitiva en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la última actuación. Si 

del procedimiento se determinare la responsabilidad de la persona servidora pública por 

la infracción leve, se impondrá la sanción de amonestación escrita, se notificará y se 

indicará el recurso procedente. Además, debe informarse a la CleÍ'_érúiia d~: faiehto 

"i-fomál'Íb para que sea agregada · al expediente laboral. Caso contrario, se emitirá 

resolución absolutoria, se ordenará el archivo del procedimiento y se notificará. 

La resolución en la que se imponga la sanción admitirá recurso de apelación ante 
el superior jerárquico de quien la emitió, en el plazo de quince días hábiles contados a 

partir del día siguiente de la notificación. 

Procedimiento por infracciones graves y muy graves 
Art. 28. La Gerencia de Asuntos Jurídicos será la responsable de la instrucción del 

procedimiento disciplinario para las infracciones graves y muy graves, conforme a lo 

dispuesto en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Rep~blica. 

Al re.cibir las diligencias revisará, en un plazo no mayor a veinte días hábiles, el 

contenido de las actuaciones e instruirá, en caso resulte necesario, la realización de 

actos de investigación complementarios, ·debiendo recopilar la prueba de cargo y 

descargo a efecto de determinar si es procedente iniciar el procedimiento disciplinario 

ante la Comisión de Servicio Civil o el archivo del expediente. 

La Gerencia de Asuntos Jurídicos deberá observar el cumplimiento del plazo 

establecido en la Ley de Servicio Civil. 

Si se tratare -de_ la posible comisión de un hecho delictivo, deberá remitir 

certificación a la Fiscalía General de la República. 

Auto de inicio 

Art. 29. El procedimiento disciplinario iniciará por medio de resolución motivada que 

esencialmente contendrá: 

1. La identificación de la persona o personas denunciantes, si hubiere. 

2. La identificación de la persona o personas se~vidoras públicas presuntamente 

responsables. 

3. Relación sucinta y ordenada de los hechos. 

4. Elementos probatorios que se hubieren recabado. 

S. La caiificación preli111inar de la infra<::cióri administrativa y de la sanción 

correspondiente. 
6. Indicación del derecho del_ presunto responsable de formular alegaciones y 

presentar prueba de descargo. 

7. Establecimiento de medidas de carácter provisional, en los casos que proceda. __ 
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Reglas de la prueba 

Art. 30. Los elementos de prueba tendrán valor si han sido obtenidos por un 

medio lícito e incorporados al procedimiento de la forma establecida en la Ley de 

Procedimientos Administrativos. La prueba se valorará en su conjunto conforme a las 

reglas de la sana crítica, haciendo valer el principio de la verdad material. 

Serán admisibles todos los medios probatorios establecidos en el derecho 

común. 

Aceptación de los hechos por la p~rsona servidora pública infractora 

Art. 31. En cualquier etapa del procedimiento, la persona presuntamente 

infractora podrá reconocer los hechos de forma voluntaria y expresa por escrito ante la 

autoridad que lo esté instruyendo, ante esto, se resolverá imponiendo la sanción que 

· proceda. Esta circÚnstancia será considerada una atenuante para la determinación de la 

sanción a imponer. 

En las denuncias relacionadas con hechos de violencia o discriminación contra la 

mujer, la aceptación de los hechos no se podrá considerar como atenuante para la· 

determinación de la sanción a imponer. 

Del procedimiento ante la Comisión de Servicio Civil 

Art. 32. El procedimiento que la Comisión de_ Servicio Civil aplique en el caso de 

las infracciones graves y muy graves, estará sujeto_a lo establecido en la Ley de Servicio 

Civil, La Ley de Procedimientos Administrativos y demás normativa aplicable. 

La Comisión podrá imponer las sanciones correspondientes en' caso determine la 

. responsabilidad de la persona servidora pública. 

Resolución 

Art. 33. La resolución que ponga fin al procedimiento, sea por no existir 

responsabilidad o por cualquier otra causal, deberá ser motivada y contendrá una 

relación detallada de los hechos, la valoración de las pruebas de cargo y de descargo · 

producidas y los argumentos jurídicos en que se fundamenta la decisión. 

Congruencia de la resolución 

Art. 34. En virtud del principio de congruencia, la resoh,1ción sancionatoria no 

podrá estar fundada en hechos distintos a los atribui~os y probados a la persona 

infractora durante el procedimiento. 

De la ejecución de las sanciones en sede de la Procuraduría General de la República 

· Art. 35. Cuando la resolución emitida por la Comisión adquiera firmeza, deberá 

notificarse a las partes. Asimismo, la resolución deberá ser informada a la G(;!rencia de 

Talento,. Humanó., ·en el plazo de cinco días hábiles, para que realice las gestiones 

pertinentes. 
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Procedimiento para ejecutar la sanción 

Art. 36. La Geren-<eiá {Íé láÍent6,Hurnáhó deberá: 

l. Agregar la resolución de amonestación por escrito al expediente laboral de 

la persona servidora pública sancionada. 

2. Elaborar el acuerdo de suspensión, despido o destitución, de la persona 

responsable de la infracción, según sea el caso. 

3. Informar' a la Unldad·~é Cóhtrolde Bíenes fnstitudot:iales para la devolución 

de bienes y equipos institucionales. 

4 . . Ordenar a la persona servidora pública suspendida, despedida o destituida, 

según proceda, la entrega del carné institucional, llaves y cualquier otro bien 

que sea propiedad de la Procuraduría General de la República, que se 

encuentre bajo su responsabilidad. 

S. .Aplicar los descuentos por planilla derivados de la suspensión sin goce de 

sueldo. 

6. Coordinar con las jefaturas respectivas, la entrega de la carga de trabajo 

asignada a la persona suspendida, despedida o destituida. 

CAPÍTULO VI 

MEDIDAS PROVISIONALES 

Medidas de carácter provisional 

Art. 37. En los casos de infracciones graves y muy graves, la Gerencia de Asuntos 

· Jurídicos podrá recomendar, de forma motivada, a la persona Titular la a·dopción de 

medidas de carácter provisional que fueren necesarias. 

La persona Titulár podrá adoptar medidas de carácter provisional mediante 

resolución motivada siempre que exista apariencia de buen derecho y peligro, lesión o 

frustración por demora, señalando el tiempo de duración de estas y la razón en la que 

fundamenta la medida en proporcionalidad con la infracción investigada. 

En el caso de infracciones leves, el competente de imponer la sanción podrá 

adoptar las medidas provisionales que considere pertinentes y que sean acorde a la 

conducta atribuida. 

Casos especiales para adoptar medidas 

Art. 38. Cuando la permanencia de la persona presuntamente infractora 

constituya grave peligro para la institución, fuere sorprendido cometiendo faltas muy 

graves o cuando los actos afecten la prestación del servicio a la persona usuaria o el bien 

colectivo pudiese estar en riesgo procederán las medidas provisionales. 

Asimismo, en los casos relacionados con violencia o discriminación por el hecho 

de ser mujer se deberá propiciar la aplicación de medidas provisionales de forma 

urgente y necesaria en at~nción a la naturaleza de cada caso. 
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Catálogo medidas provisionales 

Art. 39. Son medidas provisionales las siguientes: 

a) La suspensión previa establecida por la Ley de Servicio Civil. 

b) Traslado temporal de la persona ·presuntamente infractora a. otra unidad o sede 

de la Procuradúría. 

e) La reasignación del caso a otra persona servidora pública de la institución. 

Estas medidas no son taxativas y se podrá adoptar cualquier otra que resulte 

necesaria, de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento jurídico. 

En caso que la medida fuese adoptada por la persona Titular, se remitirá a la Gerencía 

de Asuntos Jurídicos a efectos de notificar a la persona presuntamente infractora, al 

Procurador o Procuradora Auxiliar, a la jefatura respectiva y a la Gerencia -de Tálento 

H.umanp, para darle cumplimiento según sea ef caso. 

La adopción de las medidas provisionales se notificará por los medios reconocidos en 

la legislación aplicable. 

De los recursos 

CAPÍTULO VII 

DE LOS RECURSOS 

Art. 40. La persona sancionada por la Comisión de Servii;:io Civil podrá interponer 

los recursos previstos en la Ley de Servició Civil. 

En los casos de amonestación escrita, la persona sancionada podrá interponer 

recurso de apeláción, el cual será resuelto por el superior jerárquico del que la impuso. 

Cuando la sanción sea impuesta por la persona Titular, se admitirá únicamente 

recurso de reconsideración. 

Requisitos del Recurso 

Art. 41. El recurso contendrá los siguientes requisitos: 

1. Nombre de la autoridad o funcionario al que se dirige; 

2. Nombre y generales del recurrente, domicilio y lugar o medio técnico para recibir 

notificadones y, en su caso, el nombre y generales de la persona que le represente; 

3. Acto·contra el que se recurre y las razones de hecho y de derecho en qu~ se funda; 

4. Solicitud de apertura a prueba, si fuere necesario; 

5. Lugar y fecha; 

6. Identificación de lugar o medio electrónico para recibir notificaciones; y 

7. Firma del peticionario o lo que procediere. 

El recurso podrá interponerse personalmente o por medio de representant~. 
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Causas de rechazo 

Art. 42. La persona competente podrá rechazar el recurso cuando: 

1. Car·ezca de legitímación; 

2. El acto no admita recurso; 

3. Hubiese transcurrido el plazo para su interposición; y, 

4. El recurso carezca manifiestamente de fundamento. 

Siempre que fuera procedente subsanar algún defecto formal o de fondo, antes 

de rechazar un recurso, el .competente podrá requerir al interesado que subsane la 

deficiencia en el plazo de cinco días hábiles. 

Recurso de apelación 

Art. 43. El recurso de apelación podrá interponerse en el plazo de quince días 

hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación, ante la autoridad 

que emitió el ·acto sancionatorio o ante el superior jerárquico del mismo. 

- . En el caso de interposición ante la autoridad que emitió el acto, deberá remitirse 

en un plazo de tres días hábiles al competente con el expediente correspondiente. 

Recurso de reconsideración 

Art. 44. El recurso de reconsideración podrá interponerse ante la persona Titular 

en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de 

notificación. 

Del trámite de los recursos 

Art. 45. Presentado el recurso, la autoridad competente dispondrá de cinco días 

hábiles para admitir, prevenir o rechazar. 

Si fuera necesario, se abrirá a prueba por el plazo de cinco días hábiles. Procederá 

la apertura probatoria cuando el recurso esté fundado en nuevos hechos que no consten 

en el expediente o cuando resulte imprescindible Ja aportación de prueba diferente a la 

documental. 

El plazo para resolver y notificar el recurso será máximo de-un mes. 

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES GENERALES, TRANSITORIAS Y VIGENCIA 

, Jornada laboral 

Art. 46. La jornada ordinaria de trabajo es de ocho horas diarias ininterrumpidas, 

comprendidas desde las ocho a las dieciséis horas. De ser necesario, se establecerán 

turnos de trabajo. 

Entre el término de una jornada y el inicio de la otra, deberá mediar un mínimo 

de ocho horas; salvo los casos de emergencia. 
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La jornada o'rdinaria de trabajo efectivo diurno, salvo las excepciones legales y 

contractuales, no excederá de ocho horas diarias y cuarenta horas semanales. 

Se considera trabajo en tiempo extraordinario diurno para la persona servidora 

pública de la Procuraduría General de la República, todo aquel que exceda de las 

dieciséis horas hasta las diecinueve horas, por cubrir aud_iencias o trabajo 

administrativo, cuando sea requerido por su jefe inmediato, se les retribuirá con tiempo 

compensatorio. 

Dentro de la jornada laboral diurna la· persona servidora pública gozará de una 

hora de almuerzo, periodo en el cual se d_eberá garantizar la prestación de los servicios 

.a la població~ usuaria de manera ininterrumpida. 

La jornada nocturna no podrá exceder de siete horas diarias y treinta y cinco 

horas semanales, que están comprendldas entre las diecinueve horas de un día, hasta 

las seis horas del día siguiente y se retribuirá con tiempo compensatorio. 

Obligación de brindar colaboración o Información 

Art. 47. Los Órganos del Estado, instituciones y demás personas, deberán 

proporcionar la información y prestar todo el apoyo que se les requiera en el ejercicio 

de sús atribuciones. 

Es facultad de la autoridad competente de la investigación, requerir en cualquier 

momento la información que considere necesaria para el desarrollo del procedimiento 

respectivo. 

Cuando se trate de prueba testimonial de personas que laboren para la 

Procuraduría General de la República, las jefaturas inmediatas asegurarán las 

condiciones necesarias para su comparecencia al procedimiento. 

Notificación del procedimiento 

Art. 48. Las notificaciones relacionadas en la investigación del procedimiento se 

harán llegar por los medios establecidos en la Ley Orgánica y su Reglamento, pudiendo 

utilizar tecnologías de la información y comunicación para tales fines. 

Del acto de notificación se dejará constancia en acta que se agregará al 

expediente de investigación, indicando el medio utilizado y cualquier otro elemento de 

interés. 

De la negativa de recibir notificación 

A_rt. 49. Si la persona sancionada se negaré a recibir notificación de resolución 

que le declare como responsable del hecho o de los hechos atribuidos y dicha 

notificación se hubiere hecho llegar por cualquiera de los medios establecidos, tal 

situación se hará constar por medio de acta y se tendrá por notificada. 
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Personal subcontratado 

Art. SO. Las acciones u om1s1ones que configuren cualquiera de las faltas 

reguladas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República que sean 

cometidas por personal subcontratado por la institución, se harán del conocimiento 

inmediato de la Gerencia de Asuntos Jurídicos. Con el aviso se acompañarán los 

elementos de prueba con los que se cuente. 

La Gerencia de Asuntos Jurídicos informará a la persona administradora de 

contrato sobre tal situación, para los efectos correspondientes. 

De los cargos de confianza 

Art. 51. Las personas servidoras-públicas que desempeñen cargos de confianza· 

están ·sujetas al presente reglamento, con excepción de los supuestos de despido o 

destitución. 

Obligación de informar del Centro de Formación, Análisis e Investigación 

Art. 52. El Centro de Formación, Análisis e Investigación deberá informar a la 

jefatura inmediata superior, en un plazo no mayor de cinco días hábiles, los_cas<;>s que la 

persona servidora pública se integre de forma tardía, abandone o no asista a cualquiera 

de las actividades fo_rmativas a las que ha sido convocada en modalidad presencial o 

virtual. 

Disposicióri transitoria 
Art. 53. Los procedimientos disciplinarios iniciados a la fec~a de la entrada en 

vigencia del presente reglamento, se finalizarán de acuerdo con lo establecido en la 

normativa que a la fecha le fuera aplicable, salvo_ que su aplicación resultare 

desfavorable a la persona señalada de haber cometido una infracción. 

Vigencia 
Art. 54. El presente Reglamento .entrará en vigencia ocho días después de su 

publicación en el Diario Oficial. 

Dado en la Procuraduría General de la República, San Salvador, a los tres días del 

mes de noviembre del año dos mil veintidós. 

RENÉ GUSTAVO ESCOBAR ALVAREZ 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 


